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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

 

 

 

 

VISTO 

 

La carta s/n de la señora Carmen Rosa Rodríguez Torres del 25 de junio de 

2024; el Informe N° 000914-2024-IRTP-OA1 del Área de Administración de Personal 

de la Oficina de Administración y el Informe N° 000229-2024-IRTP-OAJ de la Oficina 

de Asesoría Jurídica; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú – IRTP es un organismo 

público ejecutor, adscrito al Ministerio de Cultura, que rige sus actividades por su Ley de 

creación, Decreto Legislativo N° 829 y su Reglamento de Organización y Funciones 

aprobado por Decreto Supremo N° 056-2001-ED y su modificatoria;  

Que, mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000019-2024-IRTP-PE, 

se designó a la señora Carmen Rosa Rodríguez Torres en el cargo de confianza de Jefa 

de la Oficina de Filiales del IRTP, bajo el régimen especial de la Contratación Administrativa 

de Servicios; 

Que, con carta s/n de fecha 25 de junio de 2024, la señora Carmen Rosa Rodríguez 

Torres presenta su renuncia al cargo de Jefa de la Oficina de Filiales del IRTP; 

Que, el Área de Administración de Personal de la Oficina de Administración por 
medio del Informe N° 000914-2024-IRTP-OA1, indica que corresponde la emisión de la 
Resolución de conclusión y/o desvinculación, a partir del 01 de julio del 2024, de la señora 
Carmen Rosa Rodríguez Torres del cargo de confianza de Jefa de la Oficina la Filiales;  

 
Que, la Oficina de Asesoría Jurídica a través del Informe N° 000229-2024-IRTP-

OAJ, concluye que corresponde emitir el acto resolutivo por medio del cual se da por 
concluida la designación de la servidora; 

 
Con el visto de la Gerencia General, de la Oficina de Asesoría Jurídica y 

del Área de Administración de Personal de la Oficina de Administración; y, de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Organización y Funciones del 

IRTP aprobado por Decreto Supremo N° 056-2001-ED y modificado por Decreto 

Supremo Nº 006-2018-MC; 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1. – Dar por concluida la designación de la señora Carmen Rosa Rodríguez Torres 

en el cargo de confianza de Jefa de la Oficina de Filiales del IRTP, bajo el régimen especial 

de la Contratación Administrativa de Servicios, considerando su último día de labores el 30 de 

junio de 2024. 

Artículo 2. – Notificar la presente resolución a la señora Carmen Rosa Rodríguez Torres, 

a la Gerencia General y al Área de Administración de Personal. 

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Informática y Estadística la publicación de la presente 

resolución en el portal institucional del Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú – 

(www.irtp.gob.pe). 

 

Regístrese y comuníquese. 
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